
Delimitación y 
Declaratorias de 
Zonas Arqueológicas 

La preocupaci6n por proteger el patri
monio arqueológico de México, ha esta
do presente desde fines del siglo pasado 
hasta la actualidad. Los primeros ins• 
trumentos creados para consenrarlo 
fueron simples ordenamientos legales 
dirigidos a evitar la destru cci6n o dete
rioro de los monumentos arqueológi
cos. El contenido y la intención de las 
leyes se enriqueció a lo largo del tiem
po: de la simplerecomendacióndecon
servar los monumentos y la prohibición 
de causarles deterioro, se llega a forma
lizar una definición integral de patrimo
nio arqueológico y a señalarse de ma
nera ex presa, su utilidad pública. 

Paralela a este desarrollo de los ins
trumentos legales tiene lugar la conso
lidación de las instituciones encargadas 
de vigilar su aplicación. En 197 2, con 
la promulgación de la Ley Federal so
bre Monumentos y Zonas Arqueologi
cos, Artisticos e Históricos, se dió un 
importante paso para regular las activi
dades del lNAH en el campo de la con
servación del patrimonio arqueológico. 
Para fortalecer los mecanismos de pro• 
tección de sitios arqueológicos, se crea 
el Departamento de Registro Público 
de Monumentos y Zonas Arqueológi
cos, el que deberá procurar la protec• 
ción lega] de los sitios a través de su 
delimitación, registro oficial y, en co• 
laboración con otras instancias, su de
claratoria legal como zona arqueológica. 

Entre los pasos que conducen a la 
declaratoria legal, la delimitación es la 
más importante porque define las ca
racterísticas y la extensión del flrea por 
protegerse. Sin embargo, por la falta 
de normas precisas, en una buena par• 
te de las zonas arqueológicas ya delimi
tt.das se siguen presentando los proble
mas de conservación que motivaron las 
medidas de protección, pues la mayoría 
de estas delimitaciones sólo cubren la 
zona donde se localizan los monumen
tos mayores. Al no procurar la protec
ción de otro tipo de restos ni de los al
rededores del sitio, la creación de reser• 
vas de investigación, que a fin de cuen
tas es el objetivo princip.aí de la conser• 
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vación de los sitios arqueológicos, resul
ta parcial. Las posibilidades de estudiar 
a mediano y largo plazo diversos aspec
tos de las sociedades prehispánicas se 
limita a la infonnación disponible en la 
zona monumental del sitio. Por otro 
lado, la falta de protección del entorno 
provoca la persistencia de los factores 
que afectan el grado de conservación 
de un sitio. 

En 1984-19 85, el proyecto de deli
mitación de la zona arqueológica de 
Cholula en el estado de Puebla, permi
tió definir los lineamientos generales 
para la protección legal de sitios ar• 
queol6gicos •. Las normas resultantes 
penniten procurar la preservación inte
gral de las zonas arqueológicas, a través 
de la protección a la mayor variedad 
posible de los restos arqueológicos pre
sentes en un sitio, desde los monumen
tos mayores, hasta las unidades habita
cionales de menor rango. También se 
toma en cuenta el medio ambiente, ya 
sea que tenga una relación adecuada 
con el sitio, o que constituya el princi
pal agente de su deterioro. 

Con base en las nuevas normas, se 
han replanteado las actividades del De
partamento de Registro, para la protec• 
ción de sitios arqueológicos. Su nuevo 
programa tiende a la protección inte
gral de las zonas arqueológicas amena• 
zadas de destrucción o deterioro, cuyo 
número aumenta constantemente, tan
to por la agudización de la problemática 
relacionada con su preservación, como 
por los nuevos datos aportados por el 
Proyecto Atlas Arqueológico Nacional. 

Uno de los objetivos del programa· 
es la homogenización gradual de las zo
nas arqueológicas · ya delimitadas, por 
lo que, se ha efectuado un an.álisis para 
evaluar su protección actuaJ y planear, 
si es necesario, su re delimitación en tér
minos adecuados. Una de las innovacio
nes en el procedimiento de protección 
de zonas arqueológicas ·es la intención 
explícita de delimitar todos los com• 
ponentes de un sitio, de tal forma que 
se asegure a futuro la investigación de 
los distintos aspectos de las sociedades 
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prehispánicas. Sin embargo, son fre
cuentes las situaciones en que el creci
miento urbano es tal que no es viable 
-ni aconsejable- promover una decla• 
ratoria de zona de propiedad federal 
que cubra la superficie total del sitio. 
Es pues prudente, en función de crite
rios de orden académico y de las condi
ciones sociales prevalecientes, estable
cer zonas de distinto peso, en lo que 11. 

las medidas de pro tección se refiere. 
Siempre se considera zona arqueológi
ca el sitio completo; pero cuando no 
hay más remedio, se establecen niveles 
de intervenci6n, desde la definición de 
la propiedad federal hasta la recomen
dación de acciones de rescate, pasando 
por distintos grados de restricciOn del 
uso del suelo. Soluciones de este tipo 
se han aplicado, entre otras zonas ar• 
queo16gicas, a Cholula, Pue. y el Cerri
to, Qro., donde la cercanía de conglo
merados urbanos de cierta magnitud 
impedía la consideración de todo el 
sitio como zona federal. En ambos ca
sos, se· procuró proteger un amplio 
conjunto de restos arqueológicos con 
características tales que, a largo plazo, 
la investigación abarcara la mayor va
riedad posible de problemáticas. 

En algunos s.itios los factores que 
motivan las medidas de protección son 
cualitativamente distintos de los seña
lados anteriormente. Por ejemplo, los 
principales agentes de deterioro son la 
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explotación del medio ambiente, el sa
queo o, en el peor de los casos, la inmi
nente urbanización. La solución de los 
problemas de uso y tenencia del suelo 
en estas zonas presenta menor dificul
tad que en otros sitios , pues no existe 
la fuerte presión social y económica que 
ocasionan los conglomerados urbanos 
de cualquier tamaiio o densidad. Con 
el propósito de crear a la vez reservas 
para la investigación arqueológica y zo
nas de protección del medio ambiente 
natural, en estos casos se delimita no 
sólo la totalidad del sitio, sino porcio
nes significativas del iÚ'ea circundante. 
El resultado final son los llamados par
ques arqueológico-ecológicos, donde se 
establecen una o dos áreas de protec
ción ( seg(m sea el caso), con las reco
mendaciones necesarias para una ade
cuada preservación del entorno. Hasta 
el momento se ha aplicado este tipo de 
solución en Xicomulco, D.F. y Tolu
quilla y Ranas en Qro. 

La variedad del patrimonio arqueo
lógico en México es tal, que ha sido ne
cesario concebir y aplicar proyectos 
piloto para adecuar las normas existen
tes para la protección de los restos 
arqueológicos a las características espe
cíficas de algunos tipos de sitios. Los 
proyectos que se han llevado a cabo, o 
que se emprender¡m a corto plazo, abar
can localidades donde hay testimonios 
pictográficos (La Pintada, Son.), de ex
tracción de materias primas (Sierra de 
las Navajas, Hgo.) y de caza y recolec
ción (Quitovac, Son.). En este último, 
por primera vez sed posible delimitar, 
y posteriormente proteger mediante de
creto, restos paleontológicos asociados 
a elementos arqueológicos. 

Tambien se piensa llevar a cabo pro
yectos de protección a nivel regional, 
de manera que como en el caso de los 
sitios individuales, se protejan conjun
tos formados por distintos tipos de res
tos, haciendo posible a largo pla¡¡:o una 
gran variedad de investigaciones dentro · 
de los sistemas de asentamiento regio
nales. Las áreas elegidas hasta el mo
mento, en función tanto de su relativa 
homogeneidad cultural como del peli
gro de destrucción a que se enfrentan 
son la zona situada al oriente de la ciu
dad de Puebla y los alrededores de la 
de Querétaro. 

La efectividad real de una delimita
ción depende, en unos pocos casos, de 
la solución de los problemas de tenen
cia y uso del suelo que implica, por lo 
que actualmente se procura llevar el 
proceso de protección hasta la expedi
ción del decreto de zona arqueológica. 

Los ante-proyectos de decreto se basan 
en expedientes técnicos, en los cuales 
figura la descripción del lueá delimita
da y las restricciones propuestas al uso 
del suelo en función de consideraciones 
académicas; tomando en cuenta las 
condiciones económicas y sociales de 
la zona se adoptan las medidas regla
mentarias necesarias para la protección 
adecuada de los restos arqueológicos y 

el medio ambiente. 
Actualmente el Departamento de 

Registro prepara los expedientes técni
cos de Toluquilla, Ranas, El Cerrito, 
La Pintada y Teotenango, en colabora
ción con investigadores del Departa
mento y de los Centros Regionales de 
Sonora y Querétaro. 

Hasta la fecha, se han hecho las de
claratorias de las zonas arqueológicas 
de Teotihuacan, Estado de México, y 
Chichén Itz!, en el estado de Yucatán, 
para las cuales se consideró , tanto en 
su deslinde como en el decreto, la pro
tección de los vestigios arqueológicos 
dentro de un marco de ambiente na tu
ral incluyendo vegetación original y tí
pica de la región. 

Se encuentran en preparación las de 
Monte Albán, Oaxaca, Cholula , Puebla 
y Quitovac, Sonora, para su expedición 
en fecha próxima. 
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DEPARTAMENTO DE REGISTRO PUBLICO DE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICOS 
DECLARATORIAS DE ZONAS DE MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS 

EN ESTUDIO EN PROCESO DECLARADAS 

C'll!APAS PUEBLA a 1olula YUCA TAN 
!zapa Chichén I tzá 
Toniná 

ESTADO DL MLXIC'O OAXACA Monte Albán 
Malinako 

IIIDALGO 
Huapakako QUERlTARO Toluquilla EDO. DE MEXICO 
Sierra de las El Cerrito Teotihuacan 
Navajas Ranas 
El Soyotal 

MICHOACAN 
lhuatzio ESTADO DE MLXICO Teotenango 
Tzintzuntzan 

GUERRERO 
Puerto Marques 

MORELOS 
Xodticalco TABASCO La Venta 

OAXACA 
Mitla SONORA Quitovac 

PULBLA 
Manzanilla 
Amalucan 

SONORA 
La Pintada 

TLAXCALA 
Cacaxlta 

VERACRUZ 
Tajín 

YUCATAN 
Uxmal 

ZACATECAS 
La Quemada 
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